
SECRETARIA.- A Despacho del señor Juez el anterior proceso para los fines legales. 

Provea. Santiago de Cali, abril 27 de 2022. 

 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Secretario 

 

 

Auto Sustanciación No. 352 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

RAD: 7600140030082021-00265-00  

DTE : CENEYDA SIERRA MINOTTA  

Causante: ANGEL MARIA SIERRA MINOTTA  

 

 

En el presente proceso liquidatorio, en la diligencia que antecede se aprobó la diligencia de 

INVENTARIO Y AVALUOS de conformidad con lo previsto en el artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere la continuidad del asunto, para lo cual se hace necesario 

solicitar a la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN si el causante tiene alguna obligación 

a su cargo, para los fines del inciso 1º del artículo 490 del Código General del Proceso, 

motivo por el cual el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

1.- Informar a la DIAN del trámite del presente proceso de sucesión del causante ANGEL 

MARIA SIERRA MINOTTA, quien se identifica con la C. de C. No. 14.435.634, que incluye la 

diligencia de inventario y avalúos, para lo cual se le pondrá en conocimiento el siguiente link 

del expediente digital: 

 

76001400300820210026500 sucesion 

 

2. Remitir por secretaria copia de este auto a la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN, 

sin perjuicio de lo anterior, la parte interesada también podrá remitir copia de este auto a 

la aludida entidad, para facilitar la continuidad de la actuación. 

 

 
 

Estado electrónico No. 048 

Fecha: ABR.28.2022   
  
jgm 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnQsWjG1LkpPupIHWRy61GgBURppiRSJGHR4Bb4iM0KJDA?e=CnYMmL


Firmado Por:

 

 

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be9832e014b5f2e29dd082c521e1ea2a7342b70fa9ba988ec6e2fc7df5042f23
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


